EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON  FECHA  5  DE DICIEMBRE  DE   2013

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(CARPETA N°2012-17-1-0001960, E. Nº 6015 /13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionados con la transferencia a realizar al Fideicomiso de Administración del Museo del Carnaval;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 29 de agosto de 2013, la Intendencia de Montevideo y la Presidencia de la Comisión “Montevideo Capital Iberoamericana de la Cultura 2013” remitieron solicitud al Ministerio de Turismo y Deporte, por intermedio de la cual se solicita la remisión de $ 22:000.000 al fondo “Capital Iberoamericana de la Cultura”, el que es administrado por la Corporación Nacional para el Desarrollo a través del Fideicomiso del Museo del Carnaval;
2) que por Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas, de fecha 8 de octubre de 2013, se dispuso el refuerzo de rubro en el Inciso 09 “Ministerio de Turismo y Deporte”, Programa 320 “Fortalecimiento de la base  productiva  de  bienes y servicios”,  UE 001  “Dirección General de Secretaría”,  Financiación  1.1  “Rentas Generales”,  Objeto  del  Gasto  519/000 “Otras  transferencia  corrientes  al  Sector  Público”, por  la  suma  total de $ 22:000.000;
3) que por nota de fecha 17 de octubre de 2013, la Gerencia Financiero-Contable del Ministerio de Turismo y Deporte señaló que el Fideicomiso del Museo del Carnaval no posee partidas vencidas pendientes de rendición;

4) que con fecha 24 de octubre de 2013, el Ministerio de Turismo y Deporte remitió los antecedentes a este Tribunal, adjuntando Resolución de fecha 17 de octubre de 2013, por intermedio de la cual se otorga la subvención de $ 22.000.000 indicada precedentemente, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;

5) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 6 de noviembre de 2013, se dispuso intervenir la partida de $ 22.000.000, a transferir desde el Ministerio de Turismo y Deporte al Fideicomiso del Museo del Carnaval;

6) que en esta oportunidad se remiten antecedentes iniciados en virtud de la consulta formulada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte respecto a la rendición de una partida de $ 219.000;

7) que por nota de fecha 19 de noviembre de 2013, la Gerencia Financiero-Contable de esa Secretaría de Estado deja constancia que la partida de $ 219.000 otorgada por Expediente 201300615 se encuentra pendiente de rendición, sin vencer, ya que fue cobrada con fecha 14 de octubre de 2013;

8) que por nota de fecha 27 de noviembre de 2013, la Corporación Nacional para el Desarrollo remite Informe de Rendición de Cuentas, indicando que los fondos por $ 219.000 se encuentran depositados en la Cuenta del BROU Nº 152-005249-3; 

CONSIDERANDO: 1) que acuerdo con lo establecido en el Artículo 416 de la Ley 17.930, no podrán adelantarse fondos a rendir cuentas a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad;
2) que de acuerdo con la posición sustentada por este Tribunal, en función de lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza 77, realizando una interpretación armónica de las disposiciones relativas a la rendición de gastos, resulta admisible adelantar un fondo cuando existe otro en plazo de ser rendido (60 días) y no haya sido totalmente ejecutado, ya que la obligación de rendir cuentas no implica la ejecución del fondo, sino el deber de informar en forma documentada o comprobable los fondos transferidos;
3) que se ha dado cumplimiento a las disposiciones indicadas, rindiéndose cuenta de la partida transferida;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Estar a lo dispuesto en la Resolución de este Tribunal, de fecha 6 de noviembre de 2013, indicándose que respecto a la partida transferida, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte;

3) Devolver las actuaciones.
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